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Si partimos de las premisas establecidas en la Constitución Bolivariana, respecto a los derechos de los venezolanos, concluimos en que todos tenemos derecho a la calidad de vida y al logro de las  oportunidades necesarias para el desarrollo del potencial humano de cada quien.


Bajo la reflexión que identificamos como “Campo Norte y Campo Sur o la universidad al servicio de la segregación social” nos proponemos señalar el papel que actualmente  ejerce el sistema universitario, sobre lo que podemos definir como la “diferenciación social basada en el conocimiento”. Para ello, utilizaremos el ejemplo de un antiguo campo petrolero donde, en forma patética, se aprecia la existencia de una segregación social que hoy, como ayer, sigue estando presente  en toda la geografía nacional.       

San Tomé, antiguo enclave petrolero de la Mobil Oil en Anzoátegui, constituye un ejemplo típico de la forma como el saber, dependiendo del nivel alcanzado por quienes lo acceden y de la forma como viene siendo administrado por las universidades, se ha convertido en un recurso marcador de  las desigualdades  sociales que, aún cuando no configuran las clásicas contradicciones de clase, en la práctica establece una equivocada y absurda diferencia  que hoy resulta inaceptable en nuestra V República..  

El ejemplo que hemos escogido para enfatizar la necesidad de la refundación universitaria, se basa en el análisis de lo que, en la práctica, constituye una  concepción clasista que, después de 27 años de la nacionalización de la industria petrolera, aún se encuentra claramente establecida  en nuestros distritos  petroleros.

El viejo campo petrolero de San Tomé, posee una distribución urbanística  que divide, física y socialmente, a todos los que trabajan en ese distrito. Una carretera muy bien asfaltada separa a los residentes de la urbe en dos sectores, los que habitan el llamado campo norte, también conocidos como los  de “la nómina mayor” y los que habitan en el campo sur que pertenecen a “la nómina menor”.

En ambos campos conviven seres humanos, esa especie de mamíferos superiores que en algún momento comenzaron a ser identificados, (por otros seres humanos), como “homo sapiens”, ellos son  los trabajadores de la industria petrolera y sus familias. En cada campo hay una escuela, un liceo, un dispensario, una iglesia, un restaurante y hasta un club con  piscina. La diferencia entre los campos de hoy y los de hace 27 años, es que, además del cambio de propiedad de la industria, los letreros colgados en los jardines de cada casa y que aún sirven para identificar a su residente, han cambiado de nombre. Hoy en día,  en las casas donde antes el letrero    decía ”P. Jhonson” , ahora, probablemente,  dice “J. Gonzalez” .Lo extraño es que, a pesar del cambio de dueño de la empresa, el comportamiento segregacionista de los venezolanos  que hoy habitan el campo norte con respecto  a los residentes de campo sur,  sigue siendo el mismo: socialmente no se relacionan.

 
Esta forma de diferenciar a  homo sapiens que nacieron iguales pero que la educación y la vida los diferenció, no existe solo en los  campos petroleros, donde  una carretera bien asfaltada los divide, también se observa en los edificios administrativos  de la industria, en ellos existen comedores, baños y salones de estar para los de la nómina mayor en donde, por supuesto, no comen ni orinan ni toman café los de la nómina menor.

Además de un sueldo menor, los habitantes del campo sur aún cuando son   venezolanos con la misma religión y el mismo color de piel que los habitantes del campo norte, sin embargo, hablan distinto, se visten distinto, se comportan distinto y hasta piensan distinto.

        ¿ Será ésta la razón por la cual son segregados por los del campo norte? 

        ¿Qué los hizo diferentes?

Carlos Marx  describía a la sociedad del  sistema capitalista, bajo un antagonismo de clases    donde los poseedores del capital y de los medios de producción, en su afán por acumular riqueza, se apropiaban de la plusvalía producida por   la clase obrera y campesina. Como alternativa, para acabar con lo que llamó la explotación del hombre por el hombre, Marx señaló la necesidad de que la clase obrera se organizara para lograr la colectivización de los medios de producción y con ello derrotar a la clase burguesa explotadora.   

¿Será entonces que los de la nómina mayor aun se creen  los albaceas de los

  antiguos dueños de la industria y como representantes de éstos configuran

  una burguesía explotadora que teme ser atacada por los obreros  a quienes

  explota y por eso  los excluye de su entorno?

Por supuesto que no, ya que, después de la nacionalización de la industria, tanto unos como otros devengan su sustento como servidores de una empresa que, además de pertenecer  al Estado Venezolano, es regentada en nombre del pueblo y, obviamente, el pueblo no puede explotar al pueblo.  Entonces, 

       ¿cuál es la causa de la división de éstos trabajadores?.

      ¿és realmente una división clasista?

      ¿qué ha hecho que los del campo sur continúen organizados   en sindicatos

        para defender sus intereses? 

      ¿para defender sus intereses  frente a quién?

Cuando la industria  era propiedad de las grandes transnacionales petroleras, los trabajadores del campo norte constituían una gerencia  que actuaba en forma directa   o en representación de los propietarios, por lo cual quedaba claro, que esa actuación se desempeñaba en el ámbito de la optimización de recursos en función del incremento de beneficios y desde luego, para éllos, los trabajadores del campo sur representaban costos que había que mantener bajos. Esto explica la separación física del sector laboral operativo y la conformación que éstos hicieran de asociaciones sindicales para defender sus intereses. Pero, 

     ¿cómo se explica que después de la nacionalización, esta especie de   “apartheid” laboral

        continúe?

     --Creemos que por las diferencias en la acumulación y certificación de

        conocimientos

Al no existir  lo que Marx llamó “explotados y explotadores”, la diferencia entre los habitantes de ambos campos se reduce entonces a la mayor o menor tenencia de conocimientos pertinentes (con las diferencias de nivel de vida que, obviamente y en términos de ingreso y cultura, éllo acarrea).    

Lo señalado nos permite concluir en que, bajo un sistema económico donde los principales medios de producción sean propiedad del Estado, Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA) es un ejemplo, dependiendo del  grado en el cual accedamos al conocimiento,  dependerá el nivel del  apartheid educacional, laboral y social al   cual nos veamos sometidos. Bajo este esquema,  a menor tenencia de saber mayor segregación social.

La obvia inferencia a la que se hace necesario arribar, a partir de esta conclusión, es que la educación, bajo el ejemplo y los parámetros que hemos señalado, y en el contexto global de las diferencias socio-económicas de la población venezolana, debe constituir, para la V República, uno de los factores  esenciales  para el logro de la equidad social. La educación debe concebirse entonces, como un sistema promotor de  la nivelación social,  especialmente, en el ámbito del sector público y de las empresas del Estado.  

Esta inferencia no es nada nueva ya que desde siempre, en nuestro sistema de educación, y en el del mundo entero, acceder a la universidad ha significado una forma de posicionamiento  social  que generalmente también va acompañada de una mejor remuneración  económica. El problema, en nuestro caso, no es el acceder a una mejor  remuneración económica sino lo elitesco que, socialmente, resulta el alcanzarla a través de la educación superior.

De lo que se trata entonces, es de desarrollar un sistema de educación superior que permita colectivizar las oportunidades . Un sistema que haga que el obrero que opera la cabria del campo petrolero, el campesino que trabaja la tierra o el pescador que navega en  peñero, (actividades tan importantes y dignas como las realizadas por egresados universitarios) puedan también hacerse dueños de la riqueza  implícita en el saber, lograr posicionamiento social  y económico y, aun así, seguir siendo operador de cabria, cultivador de tomates o pescador  de corocoros.  De manera que lo que debemos preguntarnos  en el contexto de la refundación de la universidad  es:  

        Si la educación superior constituye un factor  fundamental para el desarrollo

        del individuo en todos sus ámbitos, ¿porqué no todos tienen acceso a élla ? 

      La respuesta es simple: --Porque  una parte está privatizada y solo las élites ( 
 )que poseen

                                                  Recursos pueden accederla y la otra parte, (la gratuita), como  no

                                                  alcanza para todos, solo las élites seleccionadas logran accederla.

Esta  respuesta también es conocida pero nos sirve para, finalmente, ubicarnos en el contexto del mensaje que queremos dar con esta reflexión.

No todos pueden acceder a la educación superior gratuita porque élla, desde siempre, ha sido un recurso que posee calidad de finito (no alcanza para todos) y como tal, está sometida a la ley  de la oferta y la demanda. Mientras más crezca la demanda, el oferente (en este caso el Estado) se ve obligado a seleccionar a los demandantes, mediante filtros, condiciones y exigencias que no todos pueden cumplir y esto es, precisamente lo que, en la actualidad, le continúa confiriendo a la educación superior pública, el carácter  elitesco que estamos señalando. Es la concepción excluyente de que, solo seres especiales deben tener acceso a la educación  superior, la que debe ser superada a partir de la refundación del sitema universitario.

Para alcanzar este objetivo, la contradicción entre las exigencias propuestas por el Articulo 103 de la Constitución Bolivariana y la capacidad de respuesta del actual sistema de educación superior  debe ser resuelta y ello es, precisamente, lo que hace imprescindible que se produzca un cambio en la concepción de la difusión del  saber que hoy prevalece en nuestras universidades.  

El Artículo 103 establece: “Toda persona tiene derecho a una educación integral de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocaciones y aspiraciones.”

Este solo Artículo, demuestra la inmensa exigencia que, en materia de difusión del saber, establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Sin embargo, dada la limitación de los recursos existentes, parece imposible  hacer realidad lo establecido en éste Artículo en un País cuya demanda de saber a todos sus niveles, ha superado la capacidad de respuesta de su sistema educativo.

Bajo éstas condiciones, consideramos que la única vía para darle viabilidad, en el corto plazo, a las grandes demandas educacionales heredadas de 40 años de la inadecuada gerencia del sector, es apelando a los recursos organizacionales y tecnológicos que, afortunadamente, hoy están disponibles.

Las preguntas que surgen son: ¿cómo la tecnología puede resolver la contradicción

señalada? . ¿Cómo hacer para que la Educación llegue a todos ? . ¿Cómo lograr que   el fenómeno campo norte y campo sur pueda ser erradicado no solo de la   industria petrolera sino de todos los sectores de la realidad nacional donde también esta presente?

  
Es cierto que son muchas las amenazas e interrogantes que se ciernen sobre el  uso de las nuevas tecnologías de información  vistas como un medio para lograr la masificación de la educación.  Hablar del empleo de éstas tecnologías en un País en donde un 60% de la población se encuentra en estado de pobreza crítica o incluso, en un  mundo que con 6.000 millones de habitantes solo hay  300 millones de computadoras y  en donde más del 30% de esa población mundial   ni siquiera tiene radio y televisión, obviamente resulta un exabrupto.


Sabemos que las  dos revoluciones tecnológicas ( la del motor a vapor y la del motor a combustión interna) que precedieron a la que estamos presenciando, no fueron neutrales, éllas sirvieron para acrecentar  el poder de esa oligarquía mundial que siempre ha convertido los logros tecnológicos en sus grandes fuentes de riquezas, de manera que no existen razones para considerar que la actual revolución de la informática no este siendo conducida hacia el mismo objetivo.


Si de algo estamos conscientes (nuestro primer trabajo de ascenso académico en 1973 fue, precisamente sobre el impacto de la dependencia tecnológica en los sistemas de computación) 
  es de que  esta nueva Revolución Tecnológica puede  significar el mecanismo de dependencia más sutil jamás utilizado por quienes controlan el poder en el planeta.


De igual forma, también estamos convencidos  de que la propuesta de poner a disposición de cualquier venezolano semiiletrado, una computadora  y el acceso gratuito a toda la información del país y del mundo, no puede constituir, en modo alguno, una propuesta  objetiva para el crecimiento y desarrollo  cognoscitivo de  esos venezolanos.  


De manera que no se trata de impulsar una propuesta de  repartición irracional  de las tecnologías informáticas, como si éllas, por si solas, fuesen capaces de resolver el problema del acceso al saber de ese pueblo excluido.  

Partimos del criterio de que  éstas  tecnologías , aún cuando  reconozcamos   su alto desarrollo y alcance, éllas son,  finalmente, solo instrumentos y como todo instrumento, su uso siempre quedará supeditado a las capacidades de quien lo utilice. Y son estas capacidades, precisamente, las que deben ser desarrolladas bajo un esquema de interacción persona a persona  y como producto de una relación solidaria entre el universitario y el sujeto a incorporar al saber, 

De la misma forma, esa connotación de instrumento la identifica como un producto y como  todo producto,  obviamente puede ser  negociable y mercadeable  bajo las condiciones que, soberanamente, nos hagan, tecnológicamente, menos dependientes.   De manera que dependerá de la forma como la utilicemos y a quien se la compremos para que  su uso  se convierta  en un instrumento para el desarrollo o en el gran caballo de troya para la educación del  nuevo milenio. De lo que se trata por este camino, es  de agudizar nuestras posibilidades de avanzar junto a las tecnologías de la información teniendo muy claro los riesgos que  implica el no lograr controlarla.


Sin embargo, con todo y los riesgos  señalados,  el uso de las tecnologías de informática para   la difusión masiva del saber creemos que, en nuestro caso, (revolución bolivariana) presenta características muy favorables para su manejo exitoso dentro de la propuesta de educación para todos que venimos formulando.    
Este manejo exitoso lo identificamos  en el marco  de la solidaridad que debe estar implícita en la   respuesta  de las universidades venezolanas al objetivo de la  difusión masiva del saber.

La respuesta universitaria no debe ser otra que la de abrirse a una acción de calle, en correspondencia con las oportunidades y perturbaciones presentes en el contexto donde les corresponda actuar.    Esto significa que, cuando  el ambiente sea un barrio o  una comunidad lejana, el efecto solidaridad  debe tomar cuerpo, haciendo posible que el proceso de incorporación al saber de aquellos venezolanos excluidos, valla acompañado de la necesaria guiatura y orientación del docente universitario. 

Esta guiatura,  tendría que pasar  por la enseñanza del uso de aquellos medios telemáticos que permitan, no solo el acceso al saber  necesario para la solución de los problemas que fuesen detectados en la comunidad, sino además,  el aprovechamiento efectivo, bajo cualquiera de las modalidades de organización  colectiva que puedan adoptarse, (cooperativas, asociaciones etc.)  de las oportunidades identificadas  como nichos de desarrollo para  la comunidad o para  los grupos que en élla hacen vidad social y universitaria. 

Para toda esta acción que definimos como la universidad en la calle vinculando la docencia, investigación al desarrollo solidario de la gente y a la solución de los problemas de los sectores sociales más necesitados, resulta imprescindible  el apoyo tecnológico proporcionado por el acceso al saber a distancia.

Pero la mejor  manera de responder, a las interrogantes  que hemos formulado, respecto a la forma en la cual la tecnología de la informática puede ayudar en la masificación del saber, es mediante un ejemplo muy gráfico de la aplicación de la educación a distancia. Este ejemplo,  tuvimos la oportunidad de apreciarlo  durante una visita que hicimos  a la capital de la República Popular de China.  
Como Vicerrector de la Universidad Central de Venezuela, coordinaba, para ése momento, un proyecto acordado con el gobierno de China. Se trataba de la creación de una plataforma tecnológica para el desarrollo de la educación a distancia en la UCV. Una de las instituciones visitadas en China  fue la Universidad de las Telecomunicaciones ubicada en Beijing.

Luego de reunirnos con las autoridades de dicha universidad nos invitaron a recorrer sus instalaciones  y en una de ellas, un aula donde habían unos 20 alumnos recibiendo clases de inglés, me pidieron que entrara a saludarlos  y a darles un mensaje a nombre de la UCV y, por supuesto, del pueblo de Venezuela.

Concluido el mensaje me despedí de la profesora a cargo del curso no sin antes pedirle disculpas por la interrupción que habíamos causado a su clase. La sorpresa estuvo en su respuesta cuando me dijo:

     

 --Mas bien yo debo darle las gracias por sus palabras las cuales no fueron una

        

    interrupción  sino más bien un ejercicio práctico para los 56 millones de

         

    estudiantes de inglés que, en ese momento, lo estaban viendo y oyendo a lo

        

    largo de toda la región sur del país.

La conclusión, resulta espeluznante: en lugar de 2.800.000 profesores (20 alumnos por profesor) estaban utilizando un solo profesor y una  plataforma de comunicaciones via intranet a escala nacional para llegarle, en forma interactiva, a 56 millones de estudiantes. (por supuesto que ellos veían las explicaciones del profesor pero cuando interactuaban quien respondía era el servidor de la red) 

Este relato representa una prueba fehaciente de lo que podemos denominar la “desmolecularización de la difusión del saber” ( 
 ). Esta forma de llegarle a más estudiantes con menos  profesores es lo que constituye, en nuestra opinión, el recurso postmoderno que, desarrollándolo con excelencia (a fín de evitar sus efectos nocivos), nos permitiría dar el gran salto hacia la creación de un sistema de educación superior para todos (no elitesco) y dentro del concepto revolucionario que definimos como ”colectivización del saber”.( 
 )

Creemos que el éxito de la educación superior, en el marco de los cambios en progreso, dependerá, en gran medida,   no solo de la forma como pueda asirse a un nuevo paradigma de organización universitaria, sino además, de la capacidad de creación y difusión de un saber que, respondiendo a lo establecido  en el ámbito de la Constitución Bolivariana,  sea capaz de impulsar una  revolución académica que sacuda las bases sociales del País.

Como se sabe, toda revolución ocurre cuando hay un cambio de paradigmas. De aquí que los propósitos de una refundación universitaria, no pueden estar aislados de los objetivos de la Revolución Bolivariana. 

Por todo lo dicho, la universidad a refundar debería incluir en sus objetivos la búsqueda de un reajuste   social que podría comenzar por lo que llamaríamos:  “ la nivelación  de los trabajadores del sector público   a partir de sus logros en la tenencia de saber”. Este reajuste, podría convertir  los oficios en carreras universitarias y al saber en un medio capaz de  dignificar la ocupación habitual del obrero  y de cambiar  su nivel  socio-económico . 

El desarrollo adecuado de la transición histórica que vive Venezuela,   reclama de los universitarios el máximo apoyo y compromiso en el estudio, análisis y diseño de la nueva universidad. En nuestra opinión, creemos que el objetivo debe ser ambicioso, la refundación universitaria debe:  

Establecer las bases para la creación de una institución universitaria capaz de responder exitosamente a las exigencias de un nuevo ordenamiento social donde el saber, como el agua o el oxígeno, este  disponible y al alcance de quien sea, donde sea y como sea y  sin ninguna otra exigencia que no sea la intención de accederlo de quien lo necesite.

                                          La tinta del saber debe impregnar el tejido social del País




    de  la misma forma como el agua de la lluvia enchumba la




    ropa del caminante.
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� Desmolecularización de la difusión del saber: Término utilizado para identificar la educación difundida a distancia y en forma electrónica. El vocablo se utiliza en contraposición a la idea del carácter molecular de la educación impartida en el salón de clases con todos los recursos físicos que, tradicionalmente, son utilizados para su difusión. 


� Colectivización del saber: Término utilizado para identificar el proceso de poner el saber  al alcance de todos y sin ninguna otra exigencia que no sea el deseo de accederlo. El saber para quien sea, donde sea y como sea.
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